




















INFORME DE ACTIVIDADES 

PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN A PADRES A PADRES Y MADRES DE 
FAMILIA DE LA ESCUELA “LUIS VARGAS TORRES” DON JULO 

 
INDICADORES: Una Defensoría Comunitaria conformada 
 
TEMA: Talleres de sensibilización sobre Autoestima y Buen trato para 

mejorar las relaciones humanas entre los integrantes de la 
comunidad educativa 

LUGAR:  Cantón Guachapala 
FECHA:  8 y 9 de diciembre de 2015 
 
RESPONSABLES: Secretaría Ejecutiva del CCPD y Profesionales del Departamento 
de Consejería Estudiantil del Distrito de Educación 01D06 
 

1. ANTECEDENTES: 
 

El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos de Guachapala al ser un 
organismos que vigila y garantiza el cumplimiento de los derechos de los grupos de 
atención prioritaria en especial de los niños, niñas y adolescentes dentro del Plan 
Operativo Anual tiene como indicador la conformación de una Defensoría 
Comunitaria, cuya planificación estaba determinada para organizarla en la 
comunidad de Don Julo efectivamente con los padres y madres de familia y de esta 
manera generar el compromiso desde esta instancia en contribuir a la protección 
de los Derechos de los niños, niñas y adolescentes a través de su rol de la 
promoción, defensa y exigibilidad de los derechos de los niños, niñas, adolescentes 
y su familias y además fortalecer la participación ciudadana y actoría social.  
 
Iniciativa que surge a raíz de los talleres de sensibilización realizados con los niños 
y  niñas en el año 2014, en donde se ha considerado fundamental llegar a los 
padres y madres de familia con la finalidad de sensibilizarles sobre el rol 
fundamental que cumplen en la educación de sus hijos generando una cultura de 
buen trato en el hogar y en la sociedad, y provocando el compromiso y 
corresponsabilidad en la promoción, defensa y exigibilidad de los derechos de sus 
hijos e hijas a través de la defensoría comunitaria, sabiendo el rol fundamental esta 
instancia de participación en la comunidad. 
 
Por otro lado a raíz de la planificación que existe, mediante oficio Nro. 410-15 
JMPD suscrito por los miembros de la JMPD solicitan que las Secretaría Ejecutiva 
del Consejo Cantonal para la Protección de Derechos realice talleres sobre 
relaciones humanas y cultura de buen trato con los padres y madres de familia de 
la “Escuela Luis Vargas Torres”, además de este propósito se pretende dar los 
primeros pasos para que la ciudadanía conozca sobre el rol que cumple una 
defensoría comunitaria y a raíz de ello generar nuevos procesos de sensibilización 
y capacitación hasta generar los mecanismos necesarios para la creación formal de 
este organismo en la comunidad 
  



 
2. POBLACION BENEFICIARIA 

 
 

2.1 BENERCIARIOS DIRECTOS 

Las beneficiarias directas de los talleres de sensibilización  son 14 madres de 
familia de la Escuela “Luis Vargas Torres” y representan el 100% de las 
representantes legales de la Comunidad Educativa, debiendo aclarar que el primer 
día no asistió una representante legal y el segundo día no asistieron dos 
representantes legales, por justificaciones expuestas previamente. 

 

2.2 BENEFICIARIOS INDIRECTOS 
 
Los beneficiarios indirectos son 33 niños, niñas y adolescentes que son hijos e hijas 
directos de las madres de familia beneficiarias de los talleres de sensibilización. 

 
 

2.3 TEMAS ABORDADOS EN LOS TALLERES DE SENSIBILIZACIÓN 
 
Los temas abordados en los talleres fueron sobre autoestima y Buen trato para 
mejorar las relaciones humanas entre los integrantes de la Comunidad educativa y 
Defensorías Comunitarias: Conceptos Básicos y funciones que debe cumplir una 
Defensoría Comunitaria. 
 
En del desarrollo del primer día del taller, al iniciar se pudo observar un sentido de 
resistencia y poco interés de algunas madres de familia, sin embargo ya en el 
proceso se fue generando una mayor confianza y acogida a los temas. En el 
segundo día se fortaleció la participación y emotividad de las madres de familia, 
concluyendo favorablemente. 
 
 

2.4 PERSONAL RESPONSABLE  
 
Para la ejecución de los talleres de capacitación se contó con el siguiente personal 
responsable: 
 
FACILITADORES Y FACILITADORAS: 
 
No. NOMBRES Y APELLIDOS INSTITUCION 
1 Lcda. Dora Astudillo Departamento de Consejería 

Estudiantil – DECE Circuito 3 
2 Lcda. Tania Torres Departamento de Consejería 

Estudiantil – DECE Circuito 3 
3 Lcdo. Braulio Alvarado Departamento de Consejería 

Estudiantil – DECE Circuito 3 
4 Ing. Patricia Chocho Secretaria Ejecutiva del CCPD-G 
 



3. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 
 
3.1 Objetivo General 
 

- Se ha sensibilizado sobre la actitud de cambio que debe generarse en las 
madres de familia en la forma de crianza de sus hijos e hijas, lo que 
permitirá el mejoramiento de las relaciones humanas entre los miembros 
de la comunidad educativa 

 
3.2 Objetivos Específicos 
 

1. Se ha realizado dos talleres de sensibilización sobre autoestima y buen trato 
tendientes a mejorar las relaciones humanas. 

 
2. Se ha informado y se ha dejado sentadas las bases para la creación de una 

defensoría comunitaria con los padres y madres de familia de la comunidad 
para la promoción, defensa y vigilancia de los derechos de los grupos de 
atención prioritarios 

 
3.3 FACTORES QUE INCIDIERON EN EL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 

A pesar de que las madres de familia estuvieron temerosas al inicio de los talleres, 
ya en el transcurso de los talleres se fue generando la predisposición de la mayoría, 
no en su totalidad, por lo que fue necesario lograr un mayor acercamiento a través 
de actividades lúdicas y prácticas, lo que permitió generar una mayor confianza 
entre las participantes. La metodología utilizada favoreció la participación, 
pudiéndose evidenciar sentimientos encontrados al tratar los temas. 

Todo ello contribuyó notablemente en el cumplimiento de los objetivos propuestos 
en los talleres, sobre todo en lo referente a la concientización y sensibilización. Sin 
embargo existen resultados que se generarán con el transcurso del tiempo, como 
es el cambio de actitud de las personas para ser mejores cada día y poner en 
práctica la cultura de buen trato y mejoramiento de las relaciones humanas. La 
información está dada, y ya depende de cada ser humano cuanto y como lo pone en 
práctica para mejorar su calidad de vida. 

 
4. RESULTADOS ALCANZADOS 

 
1. El 100% de las madres de familia participantes conocen y se sensibilizan 

sobre lo importante que es generar un cambio de actitud para mejorar las 
relaciones humanas entre los miembros de la comunidad educativa 

 
2. Las madres de familia generan capacidades de conocimiento en relación a 

su autoestima, buen trato y mejoramiento de las relaciones humanas 
 

3. Se han sentado las bases y entregado la información necesaria para la 
conformación de una defensoría comunitaria en la comunidad para la 
promoción, defensa y vigilancia de los derechos de los grupos de atención 
prioritaria 



5. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES REALIZADAS 
 
DIA 1 
FECHA HORA TEMA RESPONSABLE 
Martes 08 de 
diciembre de 
2015 

De 9h30 a 
12h00 

Autoestima 
 
Conceptos básicos y la 
importancia de conformar 
una defensoría comunitaria 

Lcda. Dora Astudillo DECE 
 
Ing. Patricia Chocho L. 

 
Para la ejecución de los talleres sobre autoestima y conceptos básicos de las 
Defensorías Comunitaria se utilizó la agenda metodológica elaborada para el 
efecto, misma que se encuentra descrita en el Anexo No. 1  

 
Fotografías sobre actividades realizadas 

 

  
 

  
 
 



  
 
DIA 2 
 
FECHA HORA TEMA RESPONSABLE 
Miércoles 09 
de diciembre 
de 2015 

De 9h30 a 
12h00 

Buen trato  
 
Que las promoción, defensa 
y vigilancia de los derechos 

Lcda. Dora Astudillo DECE 
 
Ing. Patricia Chocho L. 

 
Para la ejecución de los talleres sobre Buen Trato y promoción, defensa y vigilancia 
de los derechos se utilizó la agenda metodológica elaborada para el efecto, misma 
que se encuentra descrita en el Anexo No. 2  

Fotografías sobre actividades realizadas 
 

  
 
 



  
 

  
 

  
 
 

6. RECURSOS 
 
HUMANOS 

- Secretaria Ejecutiva del CCPD-G 
- Profesionales del DECE – Distrito de Educación 

 

MATERIALES 

- Registro de participación 
- Material didáctico: 

o Pliegos de papel periódico 



o Paquetes de notas adhesivas 3x3 (100 unidades) 
o Cartulinas A4 color blancas para fotocopiar la rueda de la vida 
o Marcadores permanentes (5 verdes, 5 negros, 2 azules) 
o Cajas de marcadores de 12 colores 
o Barras pequeñas de peganol 
o Pliegos de cartulina 

- Impresiones en cartulina A4, sobre la rueda de la vida 
- Material de educación comunitaria: Impresión de termómetro que miden la 

violencia y el buen trato 

Los materiales adicionales que se utilizaron son: 

- Espacio físico para la ejecución de los talleres 

- Computador 

- Proyector 

- Parlantes 

- Extensión 

- Diapositivas 

- Videos 

- Música 

 
 

7. FINANCIAMIENTO 
 

7.1 PRESUPUESTO EJECUTADO 
 

FINANCIAMIENTO DEL CCPD DE GUACHAPALA 

 

CANTIDAD FORMAS DE 
FINANCIAMIENTO 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

37 Insumos para refrigerios a 
entregados a las madres de 
familia y sus hijos menores que 
les acompañaban y 
facilitadores 

0.80 29.60 

 TOTAL  $ 29,60 

 

Se debe mencionar que con respecto al presupuesto inicial se ha buscado realizar 
la optimización de los recursos con la finalidad de generar en lo posible menos 
egresos del CCPD-G, ya que a pesar de existir el presupuesto en la actualidad hay 
iliquidez por la falta de transferencia de recursos del GAD Municipal desde el mes 
de noviembre del año en curso. 

 

 



8. ANEXOS 
 
1. Agenda metodológica sobre los temas Autoestima y Conceptos básicos 

de una defensoría Comunitaria 
2. Agenda metodológica sobre Buen Trato y Promoción, defensa y 

vigilancia de derechos 
3. Registros de participación de los días 08 y 09 de diciembre de 2015 

 

Guachapala, 10 de diciembre de 2015 

 

ELABORADO POR: 

 

 

 

Ing. Patricia Chocho L. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CCPD-G 
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